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DECRETO ALC. NO ¡S\b VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, t2 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodr¡go Astudillo Araya,

en el sentido de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal mun¡cipal.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Desarrollo Cultural 2020", aprobado
por Decreto ALC. No 135 (1610U2020).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contratac¡ones

con este propósito, Asignac¡ón Presupuestaria 215.21.04,004,001, Prestación de Servicios Comunitarios

CC - 25.06.01 - Of¡cina de Cultura.

4.- Las Solicitudes de Contratación a Honorarios, enviadas por el Director de Desarrollo

Comun¡tario, por las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar las contratac¡ones a honorarios de las

personas por prestación de Servicios en el Programa Desarrollo Cultural 2020.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Decrétese la Aprobación de los contratos a Honorarios suscrito con las personas

por prestac¡ón de Serv¡c¡os: Atención de público, Apoyo en actividades culturales; Mantenc¡ón de
Centro Cultural; Mon¡tor Taller de Coro Polifónico Adulto Mayor, en el marco del Programa Desarrollo

Cultural 2020, según el s¡gu¡ente detalle:
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tario.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto

¡mplique un lación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡ci lidad.

.- Impú
Servic Co unitarios

Distribución
- Secretar¡a Mun¡cipal
- Recursos Humanos
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NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

1 Johanna Del T. Adasme Guajardo 444.444.- oLloT l zozo 30 l09l2O2O
2 Gabriel Durán Riveros 277.778.- orloT l2o2o 30l09l2O2O
3 losé Luis Parra Cerda
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